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PROYECTO DE LEY  No.______

“Por la cual se promueve la seguridad y el respeto a la dignidad  de los pasajeros del servicio público de transporte terrestre, especialmente en las áreas metropolitanas, distrital y municipal, para cuyo fin se modifica y adiciona parcialmente la Ley 769 de agosto 05 de 2002 (Código Nacional de Tránsito Terrestre)”.
El Congreso de la República de Colombia
Decreta

ARTÍCULO 1.- El Artículo 87 del Capítulo IV de la Ley 769 de 2002 quedará así: “ARTÍCULO 87. RESPETO A LA SEGURIDAD, COMODIDAD Y DIGNIDAD DE LOS PASAJEROS. Con miras a garantizar la seguridad y el respeto a la dignidad de los pasajeros de servicio público terrestre en las áreas metropolitana, distrital y municipal, especialmente en el trasporte masivo y colectivo de pasajeros, sólo se podrán trasportar pasajeros de pie en un número que no excederá, en ningún caso, el cupo de pasajeros sentados. 

En estos mismos vehículos y en los de servicio de trasporte público individual, tampoco se podrán llevar objetos que puedan atentar contra la integridad física de los usuarios; como tampoco se podrán trasportar  animales, salvo que se trate de perros lazarillos. El equipaje deberá transportarse en la bodega, baúl o parrilla.  

Los vehículos destinados a esta clase de trasporte de pasajeros, deben contar con todos los sistemas de seguridad y de evacuación de pasajeros que exige la ley. Los alcaldes y de más autoridades de policía  velarán por el estricto cumplimiento de estas medidas de seguridad. 
PARAGRAFO 1: La infracción a lo establecido en este precepto se sancionará, la primera vez con multa de 25 (VEINTICINCO) salarios mínimos legales mensuales vigentes,  y la segunda vez y sucesivas con multa de 100 (CIEN) salarios mínimos legales mensuales vigentes salarios mínimos legales mensuales vigentes que pagarán la empresa de transporte público que incurra en la respectiva violación. 

PARÁGRAFO 2: Cuando la infracción se cometa por empresas de transporte público terrestre de orden masivo, como Transmilenio o sistemas de trasporte similares  la multa será por la primera vez de 200 (DOSCIENTOS) salarios mínimos legales mensuales vigente y la segunda vez y sucesivas de 500 (QUINIENTOS) salarios mínimos legales mensuales vigente
ARTÍCULO 2.  La presente Ley rige a partir de su promulgación y deroga todas las normas que le sean contrarias. 

A consideración de los Honorable Congresistas; 

Carlos Julio González Villa 

Senador de la República  
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Todo sistema de trasporte terrestre como sistema de transporte público masivo tiene que fundamentarse en principios de respeto a la dignidad, la vida, el respeto, la diversidad humana, la calidad del servicio, la consistencia y los costos consecuentes con nuestro Estado Social de Derecho. En tal sentido y en consonancia con los fundamentos Constitucionales, este Proyecto de Ley  “Por la cual se promueve la seguridad y el respeto a la dignidad  de los pasajeros del servicio público de transporte terrestre, especialmente en las áreas metropolitanas, distrital y municipal, para cuyo fin se modifica y adiciona parcialmente la Ley 769 de agosto 05 de 2002 (Código Nacional de Tránsito Terrestre)”, tiene sus sustento constitucional, además del artículo 78 Superior, son soporte constitucional de este proyecto:
El Artículo 1. “Colombia es un Estado Social de Derecho… fundada en el respeto de la dignidad humana, en el trabajo y la solidaridad de las personas que la integran y en la prevalencia del interés general”. 
El Artículo 2. “Son fines esenciales del Estado: servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución; facilitar la participación de tofos en las decisiones que los afectan y en la vida económica, política y administrativa y cultural de la nación, … y asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo...”. 
El Artículo 5. “El Estado reconoce, sin discriminación alguna, la primacía de los derechos inalienables de la persona …”. 
Así mismo la Corte Constitucional en Sentencia T-570 de 1992 determinó que el Estado Social de Derecho, se define como “aquel que consagra, protege y hace efectivos los derechos de las personas, sus garantías y deberes. La protección de los derechos se integra como elemento definitorio del Estado social de Derecho. El respeto a la dignidad humana, al trabajo y a la solidaridad de las personas que integran La nación, le dan en su conjunto, un contenido material y no simplemente formal al Estado de Derecho, el cual ya no puede seguirse definiendo como el imperio de las leyes”. (cursivas fuera de texto). 
Muchos debates a arrojado el sistema masivo de trasporte de pasajeros, como lo es Transmilenio y los sistemas similares que se vienen implantando en el territorio nacional, cuyas ventajas tienen que ver con la calidad de vida, en términos, por ejemplo,  de reducción de tiempo de desplazamiento diario en los diversos recorridos, sobre todo a aquellos  pasajeros que tienen que recorrer grandes distancias para sus sitios de trabajo y estudio. Transmilenio, análogo al metro es un sistema de transporte masivo de pasajeros que mediante buses articulados con capacidad para 115 personas se desplaza por la malla vial construida especialmente para el sistema.

los sistemas de buses articulados ciertamente han cambiado el concepto de trasporte masivo, aún quedan muchas consideraciones y estudios sobre la viabilidad de otros sistemas masivos de trasporte de pasajeros; si bien, las modernas construcciones viales, puentes peatonales, paraderos y buses han permitido una cierta calidad de vida, de otra parte, los tumultos en las horas picos tanto en las estaciones y paraderos como al interior de los articulados y alimentadores representan una grave problemática de los usuarios quienes por esta situación presentan problemas tanto de seguridad ya que de una parte, estos tumultos propician  los hurtos de objetos personales y de otra, contactos indebidos que lesionan la dignidad de los usuarios del sistema. 

Así mismo los buses de transporte público con capacidad para treinta y cinco pasajeros, cubren un alto porcentaje de usuarios, los cuales lo normalmente mantienen también un sobrecupo, que le permite al conductor cumplir con el número de pasajeros exigidos por la empresa, en detrimento de la seguridad y dignidad de los pasajeros. Adicionalmente las personas que deben utilizar estos medios de transporte corren diferentes riesgos como la posibilidad de ser víctimas de varias lesiones por el hecho de los constantes frenazos por parte de los conductores.
Por otro lado es necesario mejorar la percepción de la ciudadanía respecta a los medios de transporte debido a que esto representa un aumento en la calidad de vida de la población, al mejorar las condiciones en las que las personas se transportan en su diario vivir. Esa sensación de satisfacción podrá permitir por un lado alcanzar el objetivo de tener un transporte público a la altura, y por otro lado se podrá incentivar el uso de estos medios de transporte por parte de la población que hasta el momento considera peligroso y poco conveniente el uso de los mismos.
No hay que olvidar las graves situaciones a las que se han visto expuestos los usuarios y sobre todo las mujeres que hacen uso del sistema masivo de transporte Transmilenio, donde tan sólo en el mes de septiembre se presentaron 3 casos que involucraban hombres inescrupulosos actuando de forma indebida que se masturbaban frente a la multitud aglomerada dentro de los articulados. El primero de estos casos ocurrió el 6 de septiembre en la Avenida Caracas con calle 22, el hombre tenía 42 años; el segundo de los actos obscenos denunciados sucedió en la Autopista norte, cerca a la estación de los Héroes el 17 de septiembre donde se vio involucrado un señor de 49 años; y el último bochornoso hecho se dio el 26 de septiembre, en la Avenida Caracas con calle 26 con un hombre de 28 años.

Cabe anotar que otra consecuencia inmediata de la mala situación a la que actualmente se ven enfrentados los usuarios de los medios de transporte públicos es el estrés, esto es posible porque el ruido, los maltratos, el ambiente pesado, la tensión, la impotencia, la incomodidad, el miedo, la angustia y las demás sensaciones negativas que se sienten al estar en una situación de completo desorden cuando el bus o el Transmilenio están saturados, son focos para que las personas lleguen a sufrir de esta enfermedad, que a su vez representa una desmejora en la calidad de vida de las personas debido a que el estrés conlleva problemas físicos y psicológicos que son evidentemente nocivos para la salud de la población.
El fin que persigue, en este sentido, la modificación y adición, propuesta por el proyecto de ley, abre la puerta para integrar un impacto sociocultural con el logro de estándares de capacidad y dignidad en los modos de transporte de pasajeros; es por ello que el proyecto insiste en la imperiosa necesidad de: “garantizar la seguridad y el respeto a la dignidad de los pasajeros de servicio público terrestre en las áreas metropolitana, distrital y municipal, especialmente en el trasporte masivo y colectivo de pasajeros, sólo se podrán trasportar pasajeros de pie en un número que no excederá, en ningún caso, el cupo de pasajeros sentados”. Así se pretende con este proyecto dar un uso adecuado y razonable al servicio, de acuerdo con su naturaleza y características.

Aboga esta reforma por el respeto, la seguridad y la dignidad Humana, buscando garantizar este principio fundamental sobre el cual se estructura un Estado Social de Derecho y busca que el usuario reciba un servicio en condiciones de dignidad, respeto y seguridad para su uso y goce. Adicionalmente se busca que estimular la demanda, porque favorece a la consolidación de condiciones favorables para la comodidad, seguridad y respeto de los usuarios, lo cual permitirá disminuir los niveles de estrés de la sociedad aliviando así una presión para la población en general, mejorando de esta forma el bienestar de la sociedad y la calidad de vida de las personas lo que finalmente representa un compromiso del legislativo y demás instituciones para con la sociedad colombiana en pro del desarrollo a escala humana.

PROPOSICIÓN

Por las razones precedentemente expuestas, muy respetuosamente me permito presentar a consideración de los Honorables Congresistas, se le  de trámite Constitucional, al Presente Proyecto de Ley, mediante la cual se promueve la seguridad y el respeto a la dignidad  de los pasajeros del servicio público de transporte terrestre, especialmente en las áreas metropolitanas, distrital y municipal, para cuyo fin se modifica y adiciona parcialmente la Ley 769 de agosto 05 de 2002 (Código Nacional de Tránsito Terrestre)”.

A consideración de los Honorable Congresistas; 

Carlos Julio González Villa 

Senador de la República
